
SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que adiciona al diverso por el que se establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 
requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, 15, 17, 20 y 21 de la 
Ley de Comercio Exterior; 36 fracción II inciso b) de la Ley Aduanera; 21 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior; 1, 4, 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 

Que el 26 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso 
previo por parte de la Secretaría de Economía y reformado mediante diverso publicado en el mismo medio 
informativo el 3 de julio de 2002; 

Que derivado de la grave situación que vive el campo mexicano, resulta indispensable aprovechar los 
beneficios de los tratados comerciales celebrados por México, en particular el suscrito con América del Norte; 

Que resulta importante consolidar las exportaciones de tomate de nuestro país, por lo que deben vigilarse 
sus flujos comerciales; 

Que la Secretaría de Economía cuenta con facultades para efectuar un monitoreo sobre la estadística 
comercial relativa a exportaciones de tomate a través de un aviso automático de exportación, que operará de 
manera neutral, transparente y ágil, y 

Que conforme al procedimiento señalado en la ley de la materia, la Comisión de Comercio Exterior emitió 
su opinión favorable respecto al establecimiento de este esquema de monitoreo de las exportaciones, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ADICIONA AL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y 
CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA AL 

REQUISITO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

ARTICULO UNICO.- Se adicionan al Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías 
cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2002 y su reforma, los artículos 
18, 19 y 20, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 18.- Se sujeta a la presentación de un aviso automático de exportación ante la 
Secretaría de Economía, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del presente Acuerdo, la 
exportación definitiva y temporal de las mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación  
y de Exportación que se mencionan a continuación para efectos de monitoreo  
estadístico comercial: 
0702.00.01  Tomates “Cherry”. 
0702.00.99  Los demás. 
ARTICULO 19.- El aviso automático de exportación se presentará ante la Dirección General 
de Comercio Exterior, Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de 
Economía. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por aviso automático de exportación 
el permiso automático a que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la Ley de  
Comercio Exterior. 
ARTICULO 20.- Los avisos automáticos de exportación se entenderán autorizados al día 
hábil siguiente al de la presentación de la solicitud debidamente integrada. No obstante, la 
Secretaría de Economía podrá requerir al solicitante las aclaraciones que estime 
pertinentes. Al día siguiente de la presentación de la solicitud, dicha Secretaría pondrá a 
disposición de las autoridades aduaneras competentes las claves de autorización asignadas 
a los avisos automáticos de exportación para que el exportador proceda al despacho 
aduanero de las mercancías amparadas en los mismos. 
Los avisos automáticos de exportación tendrán una vigencia de cuatro meses a partir de 
que surta efecto la autorización de la Secretaría de Economía. 



El aviso automático de exportación autorizado es la solicitud debidamente sellada y foliada 
por la oficina receptora de la Secretaría de Economía mencionada en el artículo 19. 
Una vez autorizado el aviso, el exportador podrá presentar el pedimento de exportación 
respectivo en los términos de la fracción II del artículo 36 de la Ley Aduanera, debiendo 
anotar en el campo relativo al número de permiso la clave de autorización asignada por la 
Secretaría de Economía y adjuntar una copia del aviso automático de exportación 
debidamente sellado por la Secretaría.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 10 días hábiles siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 
 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de 
Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 26 y 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 69-C, 69-D y 69-E de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer en dicho órgano 
informativo el 17 de enero de 2000, el 27 de noviembre de 2000, el 4 de diciembre de 2001, el 14 de enero de 
2002, el 22 de marzo de 2002, el 29 de julio de 2002 y el 13 de noviembre de 2002; 

Que el 27 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, los organismos descentralizados y órganos desconcentrados 
del sector; 

Que el 25 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 
desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y la 
simplificación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los ciudadanos; 

Que es un compromiso del gobierno federal propiciar la transparencia en la gestión pública y hacer 
efectivo el derecho de los ciudadanos a ser informados por sus autoridades y participar en la elaboración de 
regulaciones, fortalecer el estado de derecho, incrementar la seguridad jurídica de los particulares e 
instrumentar medidas de mejora regulatoria y simplificación en la aplicación de los trámites que se gestionen 
ante aquél, y 

Que como resultado de una labor de revisión y actualización de los formatos, y a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual ordena que los 
formatos de las dependencias de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERAN 

UTILIZARSE PARA REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EL CENTRO 
NACIONAL DE METROLOGIA, EL CONSEJO DE RECURSOS MINERALES, EL FIDEICOMISO DE 

FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el contenido del formato indicado en el punto 47 de la fracción II del 
artículo 1o. del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante 
la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme al anexo del  
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 



SEGUNDO.- El formato cuyo contenido se reforma en virtud del presente Acuerdo, seguirá siendo recibido 
por las unidades administrativas competentes por un periodo de 15 días naturales posteriores a la fecha de 
publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 



 

 

 
 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 
 AVISO AUTOMATICO DE IMPORTACION Y 

EXPORTACION O CONSTANCIA DE PRODUCTO NUEVO 
SOLICITUD NUMERO 

(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

 Folio:  

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al reverso de la misma Sello de recepción: 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*) 

 
 

 
              Aviso   (2) Régimen aduanal:_________________  
                
              Constancia   

 
 (3) Modalidad__________________    

Registro Federal de Contribuyentes (1) 

 Nombre o razón social del importador o exportador* (4)  Cantidad a importar o exportar (9) 

      

 Nombre o razón social del productor (es) de las mercancías a exportar (5)    

      
      

 Domicilio (6)* Calle* Número o letra* Código postal*     

    Unidad de medida (10) 

      

 Localidad* Estado* Teléfono*     

    Valor en dólares E.U.A. (11) 

 Fracción arancelaria (7)    

      
      

    Aduana (12) 

      
      

 Autorización para suscribir la solicitud (8)    

 Nombre del Representante legal (en su caso):*       
       

 Cargo en la empresa:       
    País de origen o destino (13) 

      

 Domicilio:      

      
       

     Area  

 Teléfono:  Fax:      
       

         
      

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en el 

anexo son ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 
  

_________________________________________ 
Lugar y fecha 

 
_________________________________________ 
Firma del Solicitante o de su Representante legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- Esta solicitud se debe presentar en la ventanilla de atención al público (permisos de importación y exportación), en 

la planta baja del edificio ubicado en Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
o bien, en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría de 9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud debe presentarse por duplicado y con firma autógrafa. 
- Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible y no debe presentar  

borraduras o enmendaduras.  
- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes 

datos: nombre o razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del representante legal; ni se deberán presentar los 
siguientes documentos: acta constitutiva y modificaciones, y poder notarial del representante legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la 
presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 

- Se debe presentar una solicitud por fracción arancelaria, por país de origen y por un mismo precio unitario. 
Nota: Los vehículos que ampara la constancia son nuevos, entendiéndose como vehículo usado aquel que: 
a) Haya sido vendido por persona diferente al fabricante o distribuidor autorizado por éste, arrendado o prestado; 
b) Haya sido manejado por más de 5,000 kilómetros o, 
c) Haya sido fabricado con anterioridad al año en curso y, por lo menos, hayan transcurrido noventa días desde su 
fabricación. 
El aviso automático de importación y exportación tendrá una vigencia de cuatro meses y la constancia de producto 
nuevo tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del día siguiente de la fecha de autorización de la SE, pero 
para aquellos vehículos fabricados con anterioridad al año en que se realiza la importación en ningún caso excederá de 
tres meses contados a partir de la fecha de fabricación del vehículo. 
 
Trámite al que corresponde la forma: Aviso automático de importación y exportación/ Presentación de Constancia de 
Producto Nuevo. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-022 y SE-03-023 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 25-X-2000 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 25-X-2000 
Fundamento jurídico-administrativo: 
- Acuerdo sobre procedimientos para el trámite de Licencias de Importación de la Organización Mundial de Comercio 

(GATT de 1994) (D.O.F. 30-XII-1994).  
- Acuerdo sobre Inspección previa a la Expedición de la Organización Mundial del Comercio (D.O.F. 30-XII-1994).  
- Artículo 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 27-VII-1993). 
- Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 

requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía (D.O.F. 26-III-2002, reforma 3-VII-2002). 
- Anexo 300-A del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
Documentos anexos: 
Persona moral: 
- Acta constitutiva, si la empresa es extranjera debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción 

realizada por perito traductor autorizado y poder notarial de representante legal (original o copia certificada y copia 
simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

Persona física: 
- Poder notarial del representante legal, en su caso (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la 

constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al 
momento de su presentación el número de la CURP de la persona inscrita en el registro. 

Para ambos casos: 
- Copia de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) con homoclave de la persona moral  

o física solicitante. 
- Original y copia del comprobante del pago por el trámite en el formato “DECLARACION GENERAL DE PAGO DE 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS” No. 16, excepto por el trámite de aviso automático de exportación. El 
pago se deberá efectuar en las instituciones bancarias autorizadas. 

- Copia de la factura o factura proforma de la mercancía a importar en la que se observe el valor en dólares en 
términos F. O. B., sólo en el caso de aviso automático de importación.  

- Copia del Certificado de Aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA´s) y Buenas Prácticas de Manejo (BPM´s) 
o del Aviso de Adhesión al Programa de Inducción a la Aplicación de BPA´s y BPM´s, expedidos por la SAGARPA, 
cada vez que se presente un aviso automático de exportación de tomate fresco.  

- Informe de verificación expedido por una entidad de inspección autorizada por la SE (en su caso).  
Tiempo de respuesta: El plazo máximo oficial es de 10 días hábiles o al día hábil siguiente, en el caso de aviso 
automático de exportación. 
 
Número telefónico para quejas: 
Contraloría Interna en la SE 
629-95-52 (directo) 
629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía de la SECODAM 
SACTEL en el D.F. 480-20-00 (directo) 
En el interior de la República Mexicana 01-800-00-148-00 
Clave internacional 1-888-594-33-72 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 229-61-00, extensiones: 3357 y 3321. 
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 SOLICITUD NUMERO 

(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

ANEXO  
 

 
Mercancías a importar o exportar  (14) 

 Unidad de Descripción Precio  En dólares E.U.A. 
Cantidad medida  Unitario Total 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO POR NUMERO DE CAMPO 
1. Registro Federal de Contribuyentes del importador o exportador: anotar el que corresponda a la persona física o 

moral designado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Régimen aduanal: anote si es de importación o exportación. 
3. Modalidad: En el caso de importación anote definitiva, cuando se trate de exportación anote definitiva o temporal. 
4. Nombre o razón social: Si es persona física, anote el nombre y apellidos. Si se trata de una persona moral, 

consigne la razón social o la denominación de la empresa, dependencia u organismo correspondiente. 
5. Nombre o razón social del(los) productor(es): Unicamente en el caso de exportación de tomate. En caso de que el 

productor sea el mismo que el exportador, anote la palabra “Mismo”. 
6. Domicilio: Anote calle, número y código postal donde reside la persona física o se ubica la empresa, Dependencia 

u Organismo en Localidad, Estado y teléfono: Anote Delegación o Municipio, Entidad Federativa y el número de 
teléfono de la persona física o moral. 

7. Fracción arancelaria: La que se considere aplicable de acuerdo con la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación. 

8. Autorización para suscribir la solicitud: 
- Nombre: Anote el nombre completo del responsable legal autorizado para suscribir solicitudes de aviso 

automático de importación y exportación o constancia de producto nuevo. 
- Cargo o puesto en la empresa: Indique categoría o función que desempeña en la empresa solicitante. 
- Número de registro: Anote el número del registro único de personas acreditadas para suscribir diversos 

trámites de comercio exterior, autorizado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE (credencial  
de acreditamiento). 

- Teléfono: Indique el teléfono donde normalmente puede ser localizado para cualquier aclaración. 
- Firma: De la persona que suscribe la solicitud.  

9. Cantidad a importar o exportar: Señale con número la cantidad de mercancía que solicita en términos de la unidad 
de medida señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

10. Unidad de medida: Especifique claramente si se trata de piezas, juegos, kilogramos, metros cúbicos, litros, etc. En 
el sistema métrico decimal la unidad de medida debe ser la misma que la señalada en la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

11. Valor en dólares E.U.A.: Anote en dólares de los Estados Unidos de América el valor de la mercancía de acuerdo 
al precio pagado o por pagar de la mercancía (en términos FOB). En el caso que la compra-venta se realice en 
cualquier otra divisa convertible o transferible, se debe convertir a dólares E.U.A., conforme a las tablas de 
equivalencias que publica el Banco de México. En el caso de aviso automático de exportación declare el valor 
comercial de las mercancías sin fletes ni seguros. 

12. Aduana: Mencione el nombre de la(s) aduana(s) por la(s) que pretende importar o exportar la mercancía (mínimo 
una, máximo cinco). 

13. País de origen o destino: Indicar el nombre de un solo país del cual pretende importar o exportar la mercancía. 
14. Mercancías a importar o exportar: 

- Cantidad: Señale con número la cantidad de mercancías que solicita en términos netos (deberá coincidir con 
lo anotado en el campo No. 9). 

- Unidad de medida: Especifique claramente si se trata de piezas, juegos, kilogramos, metros cúbicos, litros, 
etc. En el sistema métrico decimal la unidad de medida debe ser la misma que la señalada en la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (debe coincidir con lo anotado en el  
campo No. 10).  

- Descripción: Nombre preciso (comercial y técnico) de la mercancía y características más importantes (por 
ejemplo: para perfiles de metal: largo, espesor; para confecciones: marca, modelo, composición de tela y tipo 
de tela). 

Para el caso de constancia de producto nuevo se debe especificar: 
- El número de identificación vehicular, kilometraje, marca, peso bruto del vehículo y fecha de fabricación.  

Para el caso de aviso automático de importación se debe especificar: 
- Si tiene marca, modelo, número de serie, número de parte, estilo.  

Precio unitario: Anote en dólares de los Estados Unidos de América a dos decimales redondeado, el precio unitario.  
 

_______________________ 



ACUERDO que modifica al diverso que determina reglas para la aplicación del 
decreto para el fomento y modernización de la industria automotriz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 

Que con fecha 11 de diciembre de 1989 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para 
el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz, modificado mediante diversos dados a conocer en 
dicho órgano informativo el 8 de junio de 1990, 31 de mayo de 1995 y el 12 de febrero de 1998, cuyo objeto 
es fomentar el desarrollo de la industria automotriz, ampliando su participación en la economía internacional; 

Que con fecha 30 de noviembre de 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
determina Reglas para la aplicación del Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz, 
modificado mediante diversos dados a conocer en dicho órgano informativo el 20 de enero de 1997 y el 16 de 
junio de 1998;  

Que dicho Decreto establece que las empresas de la industria terminal deben cumplir con un determinado 
valor agregado nacional en sus productos; compensar con exportaciones de vehículos y autopartes las divisas 
que se utilicen en la importación de autopartes e insumos para producir autopartes, necesarias para producir 
vehículos automotores y autopartes, pudiendo importar vehículos en función del superávit en balanza 
comercial que muestren; 

Que a partir de la entrada en vigor el 1 de enero de 1994 del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN), se establece que México podrá mantener hasta el 1 de enero de 2004, las disposiciones del 
Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz y del Acuerdo que determina Reglas para 
la aplicación del Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz; 

Que el periodo señalado entre el 1 de enero de 1994 y el 1 de enero de 2004, fue con la finalidad de 
establecer una etapa de transición para la desregulación del sector automotriz y permitir la modernización de 
la planta productiva nacional, alcanzar niveles competitivos internacionales y fortalecer las  
cadenas productivas; 

Que la evolución de la industria automotriz ha sido sumamente exitosa en dicha etapa de transición y que 
los requisitos del Decreto Automotriz han sido ampliamente superados; 

Que en el año 2001, la industria terminal mantuvo un valor agregado nacional en sus operaciones totales 
de 46.8% en promedio, siendo superior al 31% establecido en el Decreto Automotriz, lo que demuestra la 
competitividad que ha alcanzado la industria nacional; 

Que durante el año 2001, México produjo 1.8 millones de automóviles, de los cuales exportó el 75%; por lo 
que la balanza comercial automotriz fue altamente positiva, permitiendo que la industria terminal utilizara el 
saldo favorable de divisas para compensar las divisas por la importación de casi medio millón de vehículos 
durante 2001, quedando un saldo positivo de 2,673 millones de dólares sin utilizarse, lo que demuestra que la 
balanza comercial positiva en este sector es resultado de la competitividad alcanzada; 

Que aun y cuando los resultados expuestos en los párrafos anteriores son positivos y alentadores, se 
presenta un gran reto en el sentido de que el Decreto Automotriz ya no constituye un incentivo para generar 
nuevas inversiones en el último año, debido a que se ha cumplido y superado lo establecido en el mismo, por 
lo cual deben ponerse en vigor acciones que lo hagan un instrumento activo y promotor de la inversión 
durante el último año que le queda de vigencia, siempre en congruencia con el TLCAN y otras obligaciones 
internacionales adquiridas por México; 

Que debido a que el Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz y sus reglas de 
aplicación permiten la transferencia de divisas entre empresas terminales y de autopartes, se ha incentivado 
que otras empresas que no son fabricantes o ensambladoras finales de automóviles, pretendan constituirse 
como tales, aprovechando la falta de disposición jurídica expresa en los citados instrumentos, con el fin de 
adquirir divisas y el derecho a importar vehículos, con lo cual se desvirtúa el espíritu promotor de inversiones, 
empleos, compras nacionales y exportaciones, y 



Que el presente Acuerdo cuenta con la opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de la Industria 
Automotriz y de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE DETERMINA REGLAS PARA LA APLICACION DEL 
DECRETO PARA EL FOMENTO Y MODERNIZACION DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

ARTICULO UNICO.- Se adicionan tres párrafos a la regla segunda del Acuerdo que determina Reglas 
para la aplicación del Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1990 y reformado mediante diversos dados a conocer 
en el mismo órgano informativo el 20 de enero de 1997 y el 16 de junio de 1998, para quedar como sigue: 

“SEGUNDA.- . . . 

. . . 

Para efectos del Registro como Industria Terminal Fabricante de Vehículos Automotores, se considera 
como empresa de la industria terminal aquella que se constituye como una sociedad, o como sociedades 
cuyas acciones y/o administración sean controladas directa o indirectamente por una sola persona física o 
moral, o las que tengan coinversiones u otras asociaciones. 

Asimismo, la Secretaría podrá otorgar registro de empresa de la industria terminal, así como otorgar 
permisos de importación por hasta 20,000 unidades, con vigor al 31 de diciembre de 2003, a aquellas 
empresas constituidas u organizadas de conformidad con la legislación mexicana, que presenten proyectos de 
inversión para el establecimiento de plantas de fabricación o ensamble de vehículos nuevos,  
siempre y cuando: 

1. Presenten ante la Secretaría el proyecto de inversión; 

2. Presenten un Plan ante la Secretaría para fabricar vehículos antes de que concluya el año 2005, con 
una inversión mínima de 100 millones de dólares; 

3. Demuestren documentalmente la adquisición de activos relacionados con la producción para el 
desarrollo del proyecto, por un mínimo de 5 millones de dólares, y 

4. Presenten un programa para gestionar la adquisición de partes y componentes fabricados por 
empresas de la industria nacional de autopartes o proveedores nacionales y/o para el desarrollo de 
nueva proveeduría en México. 

La Secretaría no otorgará registros de industria terminal a empresas que: 

a) Fabriquen o realicen el ensamble final de vehículos automotores, a partir de partes y componentes 
automotrices que ya hayan sido incorporados previamente en otro vehículo, o 

b) Fabriquen o ensamblen el carácter esencial del vehículo a partir de autopartes que no puedan 
contabilizarse para el valor agregado nacional, por haber sido destinadas al mercado de refacciones, 
de conformidad con las fracciones XII inciso a), XV y XVI inciso a) del artículo 2o. del Decreto para el 
Fomento y Modernización de la Industria Automotriz.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las empresas que dispongan de registro como Industria Terminal Fabricante de Vehículos 
Automotores con vigencia al 31 de diciembre de 2002 y que conforme el presente Acuerdo no estén en 
condiciones de renovar el mismo, podrán continuar operando con dicho registro bajo el Decreto para el 
Fomento y Modernización de la Industria Automotriz hasta el 31 de marzo de 2003. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se adiciona el similar por el que se determina la cuota 
adicional para importar maíz, excepto para siembra, originario de los Estados 
Unidos de América en el año 2002, publicado el 28 de agosto de 2002. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 302, 
párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 1 y 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4 fracción III, 5 fracción V, 16, 17, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9 fracción V, 26 al 
36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 

Que los efectos ocasionados por el huracán "lsidore", provocaron la pérdida de una parte significativa de la 
producción comercializable de maíz en la Península de Yucatán; 

Que la declaratoria de zonas de desastre en ochenta y cinco municipios del Estado de Yucatán, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de octubre de 2002, provocada por las inundaciones 
registradas en el mes de septiembre de 2002 en dicho estado, indica que las cosechas de maíz del ciclo 
primavera-verano 2002 de esa región es posible que no puedan ser destinadas a atender las necesidades de 
consumo de maíz en entidades aledañas; 

Que derivado de los acontecimientos naturales descritos, que constituyen causas de fuerza mayor, se ha 
generado desabasto tal que impide atender la demanda de maíz en la región mencionada; 

Que el 28 de agosto de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
determina la cuota adicional para importar maíz excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de 
América en el año 2002; 

Que el artículo Tercero del Acuerdo citado con antelación, establece que la apertura de ventanillas para la 
recepción de solicitudes de cupo respecto de la cuota adicional para importar maíz excepto para siembra, tuvo 
lugar del 1 al 11 de octubre de 2002; 

Que ante los mencionados acontecimientos naturales y con la finalidad de no afectar o poner en peligro el 
suministro de materia prima a la industria de la Masa y la Tortilla en la región mencionada, es indispensable 
establecer un plazo adicional para recibir solicitudes respecto del cupo mencionado, exclusivamente para 
atender el abasto en la zona afectada; 

Que actualmente existe un saldo en la cuota adicional de esta mercancía, por lo que es factible destinarla 
a cubrir el desabasto en la región; 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación suscribió Convenios 
de Coordinación con las entidades afectadas por el fenómeno natural, con el objeto de atender el desabasto 
provocado por el huracán "Isidore", 

Que el mecanismo de asignación y los procedimientos y requisitos a que se sujetarán los solicitantes del 
cupo de maíz, excepto para siembra, serán los mismos que los establecidos en el Acuerdo que se adiciona, y 

Que el presente Acuerdo se da dentro del marco de los términos aprobados por la Comisión de Comercio 
Exterior para la mencionada cuota adicional, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA EL SIMILAR POR EL QUE SE DETERMINA LA CUOTA 

ADICIONAL PARA IMPORTAR MAIZ EXCEPTO PARA SIEMBRA, ORIGINARIO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA EN EL AÑO 2002, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 28 DE AGOSTO DE 2002 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona al Acuerdo por el que se determina la cuota adicional para importar maíz 
excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de América en el año 2002, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de agosto de 2002, el artículo séptimo, para quedar como sigue: 

“ARTICULO SEPTIMO.- Podrán tener acceso al cupo a que se refiere el presente Acuerdo, las empresas 
comercializadoras cuyo objeto sea satisfacer necesidades adicionales de importación, derivadas de los 
efectos del huracán "lsidore" en la Península de Yucatán, para las Personas de la Industria de la Masa y la 
Tortilla establecidas en la misma, para ello se considerará la opinión escrita de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria (ASERCA) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 



y Alimentación (SAGARPA), conforme a los Convenios de Coordinación que la SAGARPA haya suscrito con 
las entidades federativas afectadas. 

Las solicitudes de asignación de cupo deberán presentarse en la representación federal de esta 
Secretaría, en el formato Solicitud de asignación de cupo SE-03-011-1, durante los tres días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo y cumplir con la hoja de requisitos específicos establecida en el 
Acuerdo publicado el 28 de agosto de 2002, para personas comercializadoras que participaron en las etapas 
de asignación del cupo mínimo TLCAN 2002 y las demás comercializadoras. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será hasta el 31 de diciembre de 2002.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2002. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía durante 

el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplican la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, los organismos descentralizados  
y órganos desconcentrados del sector, establece ciertos plazos para la realización de trámites por parte de las 
empresas ante esta Secretaría; 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 
Economía no deben contarse los inhábiles; 

Que legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de 
cada dependencia, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 
trabajadores disfrutarán de dos periodos de vacaciones anualmente de diez días hábiles cada uno, en las 
fechas que se señalen al efecto, y 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 20 de diciembre de 2002 al 6 de enero de 2003 y 
que es necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARIA  

DE ECONOMIA DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Economía a partir del día veinte de 
diciembre de dos mil dos y hasta el seis de enero de dos mil tres, para reanudarse el martes siete de enero 
del mismo año. 

ARTICULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 
correrán los plazos que establecen las leyes y el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, los 



organismos descentralizados y órganos desconcentrados del sector, publicado el 27 de noviembre de 2000 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para que, en caso 
de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal mínimo con el fin de que se 
atiendan los asuntos urgentes. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se da cumplimiento a la sentencia de la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de 
fecha 27 de septiembre de 2001, relativa al juicio fiscal promovido por Contactos 
Universales Incorporados, S.A. de C.V., con relación a la resolución por la cual 
se resuelve el recurso de revocación interpuesto por dicha empresa, en contra de 
la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
papel bond cortado, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 4823.59.99 
de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias 
de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, 
publicada el 28 de octubre de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SEGUNDA SECCION DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2001, RELATIVA AL JUICIO FISCAL PROMOVIDO POR CONTACTOS UNIVERSALES INCORPORADOS, S.A. DE C.V., 
CON RELACION A LA RESOLUCION POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REVOCACION INTERPUESTO 
POR DICHA EMPRESA, EN CONTRA DE LA RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE PAPEL BOND CORTADO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
4823.59.99 DE LA ENTONCES TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE OCTUBRE DE 1998. 

En cumplimiento a la sentencia de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, relativa al juicio fiscal número 3378/99-06-01-4/47/00-s2-07-01, promovido por la 
empresa Contactos Universales Incorporados, S.A. de C.V., la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 28 de octubre de 1998, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
DOF, la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 4823.59.99 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia, imponiendo diversas cuotas compensatorias. 

Juicio de nulidad 

2. Como resultado del juicio fiscal presentado por Contactos Universales, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Contactos Universales, el 27 de septiembre de 2001, la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia a favor de dicha empresa. Esta sentencia quedó 
firme el 24 de junio de 2002 al desecharse el recurso de revocación interpuesto por la Secretaría. 

CONSIDERANDO 

Competencia 



3. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 
fracción VII de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 3, 4, 6 y 14 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía y 239 del Código Fiscal de la Federación. 

Cumplimiento de la ejecutoria 

4. Con base en los hechos que se derivan de los resultandos mencionados con anterioridad, y en estricto 
cumplimiento de la ejecutoria a que se refiere el punto 2 de esta Resolución, la Secretaría procede a emitir  
la siguiente: 

RESOLUCION 

5. Se deja sin efectos únicamente para la empresa importadora Contactos Universales Incorporados, S.A. 
de C.V., la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 4823.59.99 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia, así como la resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto 
por la empresa Contactos Universales Incorporados, S.A. de C.V., contra la resolución final mencionada 
anteriormente, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1998 y el 16 de junio de 
1999, respectivamente.  

6. Hágase del conocimiento de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, el cumplimiento de la ejecutoria pronunciada el 27 de septiembre de 2001, relativa al 
juicio fiscal número 3378/99-06-01-4/47/00-s2-07-01. 

7. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

8. Notifíquese esta Resolución a la empresa Contactos Universales Incorporados, S.A. de C.V. 

9. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

10. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre 

Comercio declara como periodo de receso, el comprendido del 20 de diciembre de 

2002 al 6 de enero de 2003, reanudando labores el 7 de enero del mismo año. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 
el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y artículos homólogos de los tratados de 
libre comercio en los que México es Parte, y establecida por el Acuerdo secretarial y sus reformas publicados 
en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 1994, 19 de julio de 1996, 28 de abril de 1997 
y 28 de diciembre de 2000 publica el presente Acuerdo para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 3 de 
las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en lo 
relativo a días inhábiles, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca; 5 fracciones X y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 



Que los Tratados de Libre Comercio en los que México es Parte prevén que cada una de las Partes 
deberá establecer la oficina permanente de su Sección Nacional para desempeñar las funciones que cada 
tratado le encomienda; 

Que las Secciones Nacionales de los Tratados de Libre Comercio deben actuar con plena autonomía e 
imparcialidad; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se considerarán 
como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquéllos en 
que se suspendan labores, mismos que se harán del conocimiento público mediante acuerdo que se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, y  

Que de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a la Secretaría de Economía, 
sus trabajadores tienen derecho a disfrutar de dos periodos vacacionales, de diez días cada uno, y que el 
segundo de ellos será del 20 de diciembre de 2002 al 6 de enero de 2003. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, con fundamento en la Regla 3 
de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, emite 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECCION MEXICANA DEL SECRETARIADO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO DECLARA COMO PERIODO DE RECESO, EL COMPRENDIDO DEL 20 DE DICIEMBRE  

DE 2002 AL 6 DE ENERO DE 2003, REANUDANDO LABORES EL 7 DE ENERO DEL MISMO AÑO 

PRIMERO.- La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio tendrá un periodo 
de receso del 20 de diciembre de 2002 al 6 de enero de 2003. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2002.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 
de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION antidumping sobre tubería de acero sin aleación circular soldada 
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MEMORANDUM DE OPINION Y DECISION 

 

Noviembre 19, 2002 

Jeffery M. Winton, de Shearman & Sterling, Washington, D.C., en representación de Galvak, S.A. de C.V. 
En su escrito fue apoyado por Christopher M. Ryan, de Shearman & Sterling, Washington, D.C. 

Roger B. Shagrin, de Shagrin Associates, Washington, D.C., en representación de Allied Tube & Conduit 
Corporation y Wheatland Tube Company. 

John F. Koeppen, de la Oficina del Jefe del Consejo de Administración de Importaciones, Departamento 
de Comercio de los Estados Unidos, Washington, D.C., en representación de la autoridad investigadora. En su 
escrito fue apoyado por Myles S. Getlan, de la Oficina del Jefe del Consejo de Administración de 
Importaciones, Departamento de Comercio de los Estados Unidos, Washington, D.C. 

OPINION Y DECISION DEL PANEL 

Este Panel Binacional fue encomendado para revisar la Resolución del Procedimiento de Cobertura de 
Productos1 (“Resolución de Cobertura de Producto”) emitida por el Departamento de Comercio de los Estados 
Unidos (“DOC”), relativa a la Resolución de Cuotas Compensatorias por Discriminación de Precios de Tubo de 
Acero Soldado, de Sección Circular, Sin Alear procedente de Brasil, la República de Corea (Corea), México, y 
Venezuela2 (“la Decisión”). En la Resolución de Cobertura de Producto, el DOC denegó la solicitud de Galvak, 
S.A. de C.V. (Galvak) para determinar que los productos tubulares que Galvak había intentado exportar a los 
Estados Unidos no eran materia de la resolución. 

Este Panel fue integrado de conformidad con el Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN), en respuesta a la solicitud de revisión ante Panel Binacional presentada en representación 
de Allied Tube and Conduit Company, the Sawhill Tubular Division of Armco, Inc., y Wheatland Tube 
Company (“productores nacionales”), de acuerdo con la Regla 34 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 
1904 del TLCAN.3.  

Este Panel emite su decisión escrita, de conformidad con el Artículo 1904.8 del TLCAN y de conformidad 
con la Parte VII de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 sobre Revisiones ante Paneles 
Binacionales. Hemos encontrado que en su análisis apoyando la Resolución de Cobertura, el DOC omitió 
considerar la naturaleza excluyente del lenguaje pertinente en la Resolución. Este lenguaje excluyente 
establece que el DOC inició su análisis de cobertura de la Resolución con la presunción refutable de que la 
tubería mecánica –mercancía sujeta a la Resolución de Cobertura de Producto- queda fuera de la cobertura 
de la Resolución para luego considerar que la evidencia en el expediente puede demostrar que ciertos 
productos de tubería mecánica quedan cubiertos por la Resolución. El DOC adoptó el enfoque opuesto, 
presumiendo que toda la tubería mecánica queda cubierta por la Resolución, a menos que se demuestre lo 
contrario. Este enfoque, sin embargo, expandió la Resolución más allá de su cobertura original y por 
consiguiente, es ilegal. Adicionalmente, el DOC no explicó debidamente por qué el análisis empleado en una 
Resolución de Cobertura previa que interpreta el mismo lenguaje excluyente de la misma Resolución no fue 

                                                 
1 Memorándum sobre la Resolución de Cobertura a Joseph A. Spetrini (DAS, Enforcement Group III) de Richard Weible (Office Director, 

AD/CVD Enforcement Group III) (Nov. 19, 1998).  Secretariado del TLCAN, Exp. Admvo. Pub. Doc. 9. (en adelante referido como el 
“Memorándum de Resolución de Cobertura de Producto”) 

2 Ver Certain Circular Welded Non-Alloy Steel Pipe from Brazil, the Republic of Korea (Korea), Mexico, and Venezuela, and Amendment 
to Final Determination of Sales at Less Than Fair Value: Certain Circular Welded Non-Alloy Steel Pipe from Korea, 57 Fed. Reg. 49453 
(Nov. 2, 1992). Ver también infra nota 6. 

3 Ver Primera Solicitud de Revisión ante Panel presentada por Allied Tube y Conduit Company, the Sawhill Tubular Division of Armco, 
Inc. y Wheatland Tube Company (Dic. 23, 1998). Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 1. 



aplicado en este caso. Por todas estas razones, el Panel devuelve la Resolución de Cobertura de Producto 
para que se lleven a cabo acciones no inconsistentes con esta Decisión. 

ANTECEDENTES 

Procedimientos Anteriores  

El 24 de septiembre de 1991, miembros de la industria estadounidense pertinente4 presentaron una 
Solicitud para la Imposición de Cuotas Compensatorias sobre Tubería de Acero Soldada Circular, Sin Alear, 
procedente de Brasil, la República de Corea, México, Rumania, Taiwán y Venezuela. Por consiguiente, el 
DOC publicó una Resolución Final afirmativa de ventas por debajo del Valor Normal de Tubería de Acero 
Soldada Circular, Sin Alear, procedente de México y otros países.5 

En octubre de 1992, la Comisión de Comercio Internacional (ITC, por sus siglas en inglés) emitió la 
determinación final sobre Tubo de Acero con Costura, de Sección Circular, Sin Alear, en donde determinó que 
la tubería mecánica es un producto similar diferente a la tubería y tubos estándar estructurales. 
Posteriormente, debido al volumen insignificante de importaciones de este producto, la ITC encontró que 
dichas importaciones no causaban daño material a la industria nacional de tubería mecánica. Notablemente, 
los Solicitantes apoyaron ambas conclusiones de producto similar separado y de “ausencia de daño” 
concernientes a la tubería mecánica.6 

El 2 de noviembre de 1992, después de una serie de modificaciones a la cobertura de la investigación, el 
DOC publicó la Resolución. El lenguaje que describe la cobertura de la Resolución indica lo siguiente: 

Los productos comprendidos por estas resoluciones son tubos y tubería de acero soldada 
circular, sin alear, de corte circular, no mayores de 406.4mm (16 pulgadas) en su diámetro 
exterior, sin importar el grosor de las paredes, acabo de la superficie (negro, galvanizado o 
pintado) o acabado final (punta plana, punta biselada, tratada o tratada y conectada). Esta 
tubería y tubos son conocidos generalmente como tubería y tubos estándares y tienen la 
función de conducción a baja presión de agua, vapor, gas natural, aire y otros líquidos, y 
gases en plomería y sistemas de calefacción, equipos de aire acondicionado, sistemas de 
riego automático y otros usos relacionados, y generalmente cumplen con las 
especificaciones de la norma ASTM A-53. La tubería estándar también puede ser utilizada 
para aplicaciones de soportes de peso ligero, tales como rejas entubadas, y tubos 
estructurales usados en granjas y medios de soporte para reconstrucciones o para 
propósitos de soporte de carga en la construcción, construcción de barcos, camiones, 
equipo de agricultura e industrias relacionadas. Tubos de conducción sin acabados también 
quedan comprendidos en estas resoluciones. 

Toda la tubería y tubos de acero al carbón dentro de las descripciones físicas señaladas 
anteriormente quedan incluidas en la cobertura de esta resolución, excepto tubería lineal, 
bienes tubulares petroleros, tubería de calefacción, tubería mecánica, tubería y tubos 
huecos para trazados, andamios terminados y conductos terminados. La tubería estándar 
doble o triplemente certificada/marcada que entre a los Estados Unidos como tubería lineal 
del tipo utilizado para aceite o gas tampoco queda incluida en esta resolución. 

Las importaciones de los productos cubiertos por esta resolución se encuentran clasificados 
actualmente por las siguientes Nomenclaturas del Sistema Armonizado de Tarifas 
Arancelarias: 7306.30.10.00, 7306.30.50.25, 7306.30.50.32, 7306.30.50.40, 7306.30.50.55, 
7306.30.50.85 y 7306.30.50.90.7  

                                                 
4  Los Solicitantes comprenden a las siguientes empresas:  Allied Tube y Conduit Corporation, American Tube Company, Bull Moose Tube 

Company, Century Tube Corporation, Laclede Steel Company, the Sawhill Tubular Division (Cyclops Corporation), Sharon Tube 
Company, Western Tube y Conduit Corporation y Wheatland Tube Company. 

5 Ver Final Determination of Sales at Less Than Fair Value: Circular Welded Non-Alloy Steel Pipe from Mexico, 57 Federal Register 42953 
(Sep. 17, 1992). 

6 Ver Certain Circular, Welded, Non-Alloy Steel Pipes and Tubes from Brazil, the Republic of Korea, Mexico, Romania, Taiwan, and 
Venezuela, Inv. Nos. 731-TA-532 through 537 (Final), USITC Pub. 2564 (Oct. 1992). 

7 Ver Circular Welded Non-Alloy Steel Pipe and Tube from Mexico: Final Results of Antidumping Duty Administrative Review, 63 Fed. 
Reg. 33041 (June 17, 1998), 63 Federal Register 33041 (June 17, 1998); Ver también Final Negative Determination of Scope Inquiry on 



El 7 de junio de 1993, el DOC inició una investigación de cobertura relacionada con tubería lineal API 5L y 
tubería doblemente certificada para usarse como tubería estándar API 5L tubería lineal. El procedimiento tuvo 
el propósito de determinar si la tubería lineal API 5L, cuando es utilizada en aplicaciones de tubería estándar, 
estaba incluida en la cobertura de la Resolución. El 21 de marzo de 1996, el DOC emitió la Determinación 
Final de Cobertura (“Determinación de Tubería Lineal”), estableciendo que el lenguaje excluyente en la 
Resolución estuvo “basado en las clasificaciones de la industria, sin discusión sobre los usos finales reales”8, y 
concluyendo que toda la tubería y tubos que entran a los Estados Unidos bajo el Sistema Armonizado de 
Tarifas Arancelarias para tubería lineal quedaban fuera de la cobertura de la Resolución. 

El Procedimiento Actual 

El 16 de junio de 1998, Galvak solicitó ante el DOC que resolviera que la tubería mecánica fabricada 
conforme a las especificaciones de la industria ASTM A-787 y quedaba fuera de la cobertura de la Resolución. 
En su solicitud, Galvak sugirió que el DOC podría emitir su fallo sin iniciar una revisión del total de la 
cobertura.9 

El 8 de julio de 1998, los Productores Nacionales presentaron comentarios respondiendo a la solicitud de 
Galvak. En sus argumentos, los Productores Nacionales señalaron que los productos que Galvak intentaba 
exportar, esto es, tubería mecánica certificada como ASTM A-787, estaban dentro de la cobertura de la 
Resolución debido a que éstos serían utilizados en aplicaciones de tubería estándares.10 El 14 de julio de 
1998, Galvak respondió a los comentarios de los Productores Nacionales.11 

Basándose en los escritos arriba mencionados y habiendo examinado la solicitud, la investigación inicial, 
las determinaciones del DOC y la determinación previa de cobertura, el DOC inició la revisión de cobertura 
impugnada el 22 de julio de 1998. El 11 de agosto de 1998, los Solicitantes y los Productores Nacionales 
presentaron sus comentarios y argumentos apoyando sus posiciones. El 28 de agosto de 1998, las partes 
presentaron sus contestaciones a los comentarios vertidos en los escritos del 11 de agosto.12 

El 19 de noviembre de 1998, el DOC emitió la Resolución de Cobertura impugnada, concluyendo que el 
tubo estándar de Galvak que cumple la norma ASTM A-787 no está excluido de la cobertura de la Resolución. 
Al llegar a esta conclusión, el DOC primero determinó que el lenguaje de la Resolución no es dispositivo sobre 
el asunto de si la tubería mecánica fabricada conforme el estándar ASTM A-787 queda fuera de la cobertura 
de la Resolución. Por consiguiente, el DOC decidió que era necesario conducir su análisis sobre la base del 
llamado Criterio de Diversidad de Productos (“Diversified Products Criteria”)13 de conformidad con el 19 C.F.R. 
§ 351.225(k)(2). Este análisis fue dirigido exclusivamente a la tubería mecánica específica que Galvak 
pretendía importar.14 Al elaborar su determinación, el DOC estableció, en la parte pertinente, que: 

Basado en una revisión exhaustiva del expediente, y después de una cautelosa 
consideración de los comentarios generales referentes a los factores de Diversidad de 
Productos por las partes interesadas, concluimos que todo el tubo certificado que cumple 
las especificaciones ASTM A-787 para “tubería mecánica de acero al carbón soldada por 
resistencia eléctrica” no queda excluido de la cobertura de la resolución de Tubería de 
Acero Soldada, de Sección Circular, Sin Alear, procedente de México.  

                                                                                                                                                     
Certain Circular Welded Non-Alloy Steel Pipe and Tube from Brazil, the Republic of Korea, Mexico, and Venezuela, 61 Fed. Reg. 11608 
(Mar. 21, 1996). 

8 Ver 61 Federal Register en 11610.  Ver también Wheatland Tube Co. v. United States, 973 F. Supp. 149 (Corte de Comercio 
Internacional, 1997), aff’d, 161 F.3d 1365 (Fed. Cir. 1998). 

9 Ver Solicitud de Revisión de Cobertura presentada por Galvak (junio 16, 1998).  Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 1128.  
10 Ver Comentarios de los Productores Nacionales a la Solicitud de Revisión de Cobertura presentada por Galvak (julio  8, 1998).  

Secretariado del TLCAN, Exp. Admvo.,  Parte 2, Sec. E, 3.  
11 Ver Respuesta de Galvak a la Carta de los Productores Nacionales oponiéndose a la Solicitud de Revisión de Cobertura presentada por 

Galvak (julio 14, 1998).  Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 1134.  
12  Ver Carta de Galvak a la Autoridad Investigadora (agosto 11, 1998), y Carta de los Productores Nacionales a la Autoridad Investigadora 

(agosto 11, 1998), Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 1155 y 1157.  Ver también Carta de Galvak a la Autoridad 
Investigadora (agosto 18, 1998), y Carta de los Productores Nacionales a la Autoridad Investigadora (agosto 11, 1998). Secretariado del 
TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 1169 y 1171.   

13 Diversified Products Corp. v. United States, 572 F. Supp. 883 (Corte de Comercio Internacional  1983). 
14 Memorándum sobre la Resolución de Cobertura, supra nota 1.   



Primero, continuamos resolviendo que las descripciones escritas y las resoluciones previas 
sobre la cobertura, no son dispositivas. La pura descripción de la tubería mecánica excluida 
está contenida en el reporte del ITC y únicamente se basa en el uso. Los usos del tubo  
A-787 descritos por Galvak no están destinados únicamente a los usos discutidos por el 
ITC; por lo tanto, las descripciones de la tubería mecánica no son dispositivas en este caso. 
La simple presencia de la palabra “mecánica” en la definición de la norma ASTM no 
significa, necesariamente, que el producto caiga dentro de la exclusión. 

De la información contenida en el expediente, no podemos asegurar que la “tubería 
mecánica” especificada bajo los estándares A-787, caiga dentro de la exclusión debido a 
que las características físicas de la tubería mecánica y de la mercancía investigada puedan 
empalmarse. La única descripción de la tubería mecánica excluida usada por el ITC se basa 
exclusivamente en el uso [...] 

El argumento de Galvak de que el ITC basó su definición de tubería mecánica 
completamente en la clasificación industrial normal y no en su uso final, es incorrecto. La 
Comisión definió a la tubería mecánica excluida exclusivamente de acuerdo a sus usos 
finales. Adicionalmente, la comparación de Galvak de la determinación negativa del 
Departamento sobre la cobertura con respecto a la tubería lineal, con esta impugnación de 
cobertura sobre la tubería mecánica, está fuera de lugar. En tal caso, el Departamento no 
hizo ningún análisis sobre la tubería mecánica, y sostuvo que la inclusión o exclusión de la 
tubería lineal estaba ligada a su categoría HTS, basándose en el reconocimiento de los 
Solicitantes de que cualquier tubería ingresada bajo el rubro de tubería lineal quedaría fuera 
de la cobertura de la solicitud. En contraste con este caso, la única descripción de los 
productos excluidos es la discusión del ITC acerca de los usos de la tubería mecánica. Por 
ello, el análisis en este caso es muy diferente del aquél realizado en la decisión de la 
tubería lineal. 

Memorándum sobre la Resolución de Cobertura, 9-11. 

Antecedentes Procesales en esta Revisión 

El 23 de diciembre de 1998, los Productores Nacionales presentaron una Solicitud de Revisión ante un 
Panel Binacional, de conformidad con las Reglas 33 y 34 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del 
TLCAN. 

De acuerdo con las disposiciones previstas en la Regla 39 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 
1904 del TLCAN, el 21 de enero de 1999, Galvak presentó una Reclamación alegando los siguientes errores 
de hecho y de derecho: 

a. El DOC ignoró el lenguaje explícito de la Resolución, la cual de manera inequívoca 
excluye a la “tubería mecánica” de la cobertura de la Resolución; 

b. El DOC, contrario a las determinaciones de cobertura previas, concluyó que la 
cobertura de la Resolución estaba definido por uso final del producto y no por las 
“clasificaciones industriales”; 

c. El argumento del DOC de que el ITC definió tubería mecánica basándose 
exclusivamente en su uso final es contrario a los expedientes en los procedimientos 
subyacentes del ITC; 

d. El análisis del DOC basado en el Criterio de Diversidad de Productos fue tendencioso 
e inherentemente circular.15 

                                                 
15 Ver Reclamación de Galvak (enero 21, 1999). Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 5. 



Bajo la Regla 57 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del TLCAN, (i) Galvak presentó su 
memorial el 26 de abril de 1999;16 (ii) el memorial del DOC y de los Productores Nacionales fue presentado el 
26 de julio;17 y (iii) Galvak presentó su escrito de réplica el 10 de agosto.18 

La audiencia pública se llevó a cabo el 7 de junio del 2002, en Washington, D.C., en donde las partes 
presentaron sus argumentos orales. 

CRITERIO DE REVISION DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Al revisar la Resolución de Cobertura del DOC, este Panel está obligado a aplicar el criterio de revisión 
apropiado. Este no es un criterio internacional, sino el criterio de la Parte Importadora. Como tal, el criterio 
utilizado en este caso es el de los Estados Unidos, siendo diferente si México fuera la Parte importadora. 
Cada país tiene su propio criterio de revisión, y el debido funcionamiento del Capítulo 19 requiere que no se 
utilice el criterio de revisión de un país en la revisión de las determinaciones hechas por la autoridad de otro 
país.19  

El punto de partida en el análisis del criterio de revisión que debe aplicar este Panel ante la determinación 
administrativa del DOC es el Artículo 1904 del TLCAN. El Artículo 1904 dispone que cada una de las Partes 
reemplazará la revisión judicial interna de las resoluciones definitivas sobre cuotas en materia de 
discriminación de precios, con la revisión de un Panel Binacional.20 Una Parte implicada puede solicitar que el 
Panel revise una determinación final en materia de discriminación de precios (dumping), emitida por la 
autoridad investigadora competente, basándose en el expediente administrativo, para determinar si dicha 
resolución estuvo de conformidad con las disposiciones jurídicas en materia de discriminación de precios de la 
Parte importadora. Las “disposiciones jurídicas en materia de discriminación de precios” para este efecto, 
consisten en las leyes aplicables, antecedentes legislativos, reglamentos, práctica administrativa y 
precedentes judiciales pertinentes, en la medida en que un tribunal de la Parte importadora podría basarse en 
dichas fuentes.21  

El Panel aplicará los criterios de revisión señalados en el Anexo 1911 del TLCAN, así como los principios 
generales del derecho, que de otro modo, un tribunal de la Parte importadora aplicaría. 22 El Anexo 1911 
establece, en su parte pertinente, que el criterio de revisión para los Estados Unidos es el establecido en la 
Sección 516A(b)(1)(B) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, codificado en 19 U.S.C. § 1516(b)(1)(B).23 

La Sección 516A(b)(1)(B) de la Ley requiere que el Panel “declare ilegal cualquier resolución, afirmación o 
conclusión que no esté debidamente fundada en evidencia sustancial en el expediente, o en su caso, en la 
ley”. Si la resolución bajo revisión incumple cualquiera de estos supuestos, el Panel debe devolver dicha 
resolución al DOC.  

La revisión hecha por este Panel ha reemplazado la revisión ante la Corte Internacional de Comercio 
(ITC). Este Panel conduce su revisión tal como lo ordena el TLCAN y por lo tanto, debe confirmar o devolver 
la resolución al DOC, para que éste lleve a cabo acciones no inconsistentes con la decisión del Panel.24 Al 
hacer esto, el Panel está obligado a esto por las decisiones de la Suprema Corte de los Estados Unidos y por 
las decisiones de la Corte de Apelaciones del Circuito Federal (CAFC por sus siglas en inglés)25 Aunque el 
Panel no está estrictamente obligado por las decisiones del ITC, éste observará dichas decisiones como las 

                                                 
16 Ver Memorial de Galvak (Abril 26, 1999). Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 11. 
17 Ver Memorial de los Productores Nacionales en respuesta al Memorial de Galvak (julio 26, 1999). Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. 

Admvo. Doc. 19.  Ver también Memorial de la Autoridad Investigadora y Notificación de Incidente para anular partes de la Reclamación. 
Regla 57.1 (julio 26, 1999). Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 20. El 15 de junio de 2001, este Panel denegó 
parcialmente el incidente.  En virtud de los motivos de la decisión del Panel, no es necesario que este Panel se pronuncie sobre las 
porciones que restan de la Moción de Anulación (“Motion to Strike”) presentada por la Autoridad Investigadora, y así lo hace el Panel. 

18 Ver Memorial de Respuesta de Galvak (agosto 10, 1999). Secretariado del TLCAN, Exp. Púb. Admvo. Doc. 23. 
19 El uso incorrecto de un Panel en el criterio de revisión detona la revisión mediante el procedimiento de Impugnación Extraordinaria. Ver 

TLCAN, Artículo 1904.13(a)(ii).  
20 TLCAN, Artículo 1904.1. 
21 TLCAN, Artículo 1904.2 
22 TLCAN, Artículo 1904.3. 
23 Ver “criterio de revisión” como se define en el TLCAN, Anexo 1911. 
24 TLCAN, Artículo 1904.8. 
25 Grey Portland Cement and Clinker from Mexico, USA-MEX-97-1904-01, junio 18, 1999. 



de una corte hermana y les concederá gran deferencia..26 Adicionalmente, este Panel tampoco se encuentra 
obligado por las decisiones de paneles anteriores, pero puede buscar en ellas una guía en su razonamiento, 
cuando ésta sea persuasiva.27 

Evidencia sustancial 

Este Panel aplica los criterios de evidencia sustancial en las determinaciones de hecho del DOC. La 
Suprema Corte ha definido evidencia sustancial como “más que un mero destello”28 pero “algo menos que el 
peso de la evidencia.”29 La evidencia sustancial comprende aquella evidencia tan relevante que una mente 
razonable puede aceptarla como adecuada para apoyar una conclusión.30  

Este Panel debe asegurarse de que el DOC ha basado su resolución en la evidencia presentada ante él. 
Este Panel debe mirar la evidencia presentada ante el DOC y no puede ver ninguna otra presentada fuera del 
expediente administrativo. Al llevar a cabo nuestra función revisora, el Panel no podrá reevaluar la evidencia 
presentada ante el Departamento ni sustituir su propio juicio por el del DOC. Este Panel debe confirmar la 
resolución del DOC, si, al revisar el expediente administrativo como un todo -tanto la evidencia que apoya  
la resolución de DOC, como la que la refuta- encuentra que existe un apoyo razonable de hechos  
para la resolución del DOC. 

Sin embargo, tal deferencia no significa que este Panel sea impotente. Nuestra deferencia está 
condicionada a la existencia de bases razonables para la resolución del DOC, y la explicación de la autoridad 
debe ser lo suficientemente convincente para apelar a una mente razonable. Estas bases motivadas deben 
ligar los hechos encontrados con la decisión del DOC en una forma discernible por este Panel. Las Cortes y 
Paneles anteriores han determinado que el grado de deferencia concedido al DOC dependerá del rigor 
evidente en su consideración de los hechos, la validez de su razonamiento y la consistencia de la resolución 
con pronunciamientos previos y posteriores. 

En virtud de que no hay cuestionamientos de hecho ante este Panel en la presente revisión, la atención de 
esta decisión se enfocará a las cuestiones de derecho que han sido presentadas por las partes. 

De conformidad con la legislación 

Al analizar si la resolución del DOC va de acuerdo con la legislación, el Panel debe considerar la 
interpretación de la autoridad de las leyes relevantes, reglamentos y precedentes judiciales. En materia de 
interpretación de leyes, este panel realizará un procedimiento de dos etapas: Si la disposición es clara e 
inequívoca en su letra y el DOC la interpreta de esta forma, este Panel debe deferir a la interpretación del 
DOC.31 Sin embargo, cuando la ley tenga lagunas o sea ambigua, entonces este Panel debe determinar si la 
interpretación del DOC está basada en una interpretación permisible o razonable de la ley.32 El grado de 
deferencia que debe conceder el Panel a la interpretación del DOC en estas circunstancias depende de la 
experiencia que el DOC tenga en tratar con esa ley en particular.33 Entre más experiencia tenga el DOC en el 
área, mayor deberá ser la deferencia concedida a su interpretación. Este Panel deberá confirmar la 
interpretación razonable del DOC a una ley, aun cuando no se trate de la interpretación que el mismo Panel le 
hubiera dado.34 

Nuevamente, deferir a favor del DOC no significa una simple aceptación de la interpretación del 
Departamento. Este Panel debe mirar cuidadosamente la interpretación y decidir si es una interpretación 
razonable de la ley. Torrington Co. v. United States, 82 F.3d 1039, 1044 (Fed. Cir. 1996) Al evaluar si la 
interpretación de la autoridad es razonable, este Panel debe ver la legislación relevante, la práctica pasada del 

                                                 
26 Id.; Ver también Rhone Poulenc v. United States, 583 F. Sup. 607, 612 (Corte de Comercio Internacional, 1984). 
27 Corrosion–Resistant Carbon Steel Flat Products from Canada, USA-CDA-98-1904-01, Marzo 20, 2001. 
28 Universal Camera Corp. v. NLRB, 340 U.S. 474 (1951). 
29 Ver Consolo v. Federal Maritime Comm’n, 383 U.S. 607, 620 (1966). 
30 Ver Universal Camera en 477. 
31 Ver Chevron U.S.A., Inc. v. Natural Resources Defense Council, Inc., 467 U.S. 837 (1984). 
32 Chevron en  843.  Ver también, National R.R. Passenger Corp. v. Boston & Maine Corp., 503 U.S. 407, 417 (1992). 
33 Fujitsu General Ltd. v. United States, 88 F.3d 1034, 1039 (Fed. Cir. 1996). 
34 Koyo Seiko Co. v. United States, 36 F.3d 1565, 1570 (Fed. Cir. 1994) (citando Zenith Radio Corp. v. United States, 437 U.S. 443, 450 

(1978)). 



DOC,35 las obligaciones internacionales de los Estados Unidos, la exposición de motivos de la ley, los 
precedentes judiciales y los razonamientos de Paneles anteriores. 

Tal como ha sido mencionado por otros Paneles previos y por las Cortes, aun cuando puede haber una 
presunción de buena fe de parte del DOC, éste debe observar los principios básicos del debido proceso y 
equidad procesal, y justificar cualquier alejamiento de prácticas establecidas, con explicaciones razonadas. El 
hecho de que revisiones previas se hayan basado en evidencias diferentes y en los datos de importación, no 
es suficiente per se para explicar la adopción de parte del DOC de una interpretación legal modificada.36 Esto 
significa que la agencia no puede modificar su análisis de manera arbitraria o sin explicación alguna para 
dicha modificación. Ver Torrington Co. v. United States, 745 F. Supp. 718, 727 (Ct. Int’l Trade 1990). 

ANALISIS Y DECISION 

Incuestionablemente, el Departamento de Comercio “disfruta de una libertad sustancial para interpretar  
y clarificar” la cobertura de sus resoluciones antidumping.37 Sin embargo, tal libertad no es incontenible. 
Mientras que las cortes revisoras -y este Panel- deben garantizar una “deferencia significativa” a las 
interpretaciones hechas por el DOC a dichas resoluciones, Duferco Steel, Inc. v. United States, 296 F.3d 1087 
(Fed. Cir. 2002); Ericsson GE Mobile, (supra), el DOC “no puede interpretar” una resolución antidumping en el 
sentido de cambiar la cobertura de la misma ni puede interpretarla de manera contradictoria con sus 
términos”38 

El DOC ha promulgado un reglamento concerniente al procedimiento por el cual el Departamento 
determina cuándo un producto específico cae dentro de la cobertura de una resolución antidumping,  
19 C.F.R. § 351.225. El reglamento establece lo referente a la cobertura de las determinaciones en 
circunstancias relevantes para este asunto:  

Al considerar si un producto en particular queda incluido en la cobertura de una 
resolución o una investigación suspendida, la Secretaría tomará en consideración lo 
siguiente: 

(1) La descripción de la mercancía contenida en la solicitud, la investigación inicial, y las 
resoluciones de la Secretaría (incluyendo resoluciones de cobertura previas) y la Comisión. 

(2) Cuando el criterio arriba mencionado no sea dispositivo, la Secretaría considerará 
posteriormente: 

(i) Las características físicas del producto; 

(ii) Las expectativas del consumidor final; 

(iii) El uso final del producto; 

(iv) Los canales de comercio en los que el producto es vendido; y 

(v) La forma en que es anunciado y mostrado el producto. 

19 C.F.R. § 351.225(k). 

El párrafo (1) de este reglamento manifiesta la observación de la Corte de Apelaciones del Circuito 
Federal, acerca de que las resoluciones antidumping son “interpretadas con la ayuda de la solicitud 
antidumping, las conclusiones de hecho y las conclusiones legales tomadas de la investigación administrativa 
y de la resolución preliminar.” Smith Corona, supra en 685. El párrafo (2) utiliza el criterio analítico articulado 
primero por la Corte de Comercio Internacional en Diversidad de Productos, supra nota 13. 

                                                 
35 Ver Grey Portland Cement and Clinker From Mexico, supra.  Ver también Cerámica Regiomontana S.A v. United States, 636 F. Sup. 

961 a 965 (citando Skidmore v. Swift & Co., 323 U.S. 134, 140 (1944)), aff’d, 810 F.2d 1137 (Fed. Cir.1987). 
36 Ver Western Conference of Teamsters v. Brock, 709 F. Sup. 1159 en 1169-1170 (Corte de Comercio Internacional,  1989). 
37 Ericsson GE Mobile Communications, Inc. v. United States, 60 F.3d 778, 781 (Fed. Cir. 1995), citando Smith Corona Corp. v. United 

States, 915 F.2d 683, 686 (Fed. Cir. 1990). 
38 Ver también Eckstrom Industries, Inc. v. United States, 254 F.3d 1068, 1072 (Fed. Cir. 2001); Wheatland Tube Co. v. United States, 161 

F.3d 1365, 1370 (Fed. Cir. 1998). 



La clave de este esquema es que el punto de inicio del análisis de la cobertura del DOC, es el lenguaje de 
la resolución misma. “Por lo tanto, la revisión de la solicitud y la investigación pueden proveer una guía 
importante para la interpretación de la resolución final. Pero ellas no pueden sustituir el lenguaje en la 
resolución.” Duferco en 1097. De conformidad con lo anterior, “Las resoluciones de cobertura pueden ser 
interpretadas incluyendo la mercancía investigada sólo si contienen un lenguaje que incluya específicamente 
la mercancía investigada o sean razonablemente interpretadas como que se incluyen.” Id. en 1089. 

El lenguaje pertinente de la Resolución Antidumping sobre las importaciones de Tubería de Acero con 
Costura, de Sección Circular, Sin Alear procedente de México es como se menciona a continuación: 

Los productos cubiertos por [esta resolución] son tubos y tubería de acero soldados, de 
sección circular, sin alear, no mayor de 406.4mm (16 pulgadas) en su diámetro exterior, sin 
importar el grosor de sus paredes, acabado de superficie (negro, galvanizado o pintado), o 
terminado (punta plana, biselada, tratada, o tratada y conectada). […]  

Toda la tubería y tubos de acero carbonado incluidos en la descripción física arriba 
señalada están incluidos en la cobertura de esta resolución, excepto tubería lineal, bienes 
tubulares petroleros, tubería de calefacción, tubería mecánica, tubería y tubos huecos para 
trazados, andamios terminados, y conductos terminados. La tubería estándar que es doble 
o triplemente certificada/grabada y que entra a los Estados Unidos como tubería lineal del 
tipo utilizado para aceite o gas tampoco queda incluido en [esta resolución]. 

57 Fed. Reg. 49453 (énfasis añadido). 

Notablemente, las palabras resaltadas, que son las que disponen si la tubería mecánica está comprendida 
por la Resolución, son excluyentes. Esto es que, del lenguaje mismo de la Resolución se desprende que la 
tubería mecánica queda excluida de la cobertura de la Resolución, no habiendo ninguna base razonable para 
que el DOC concluyera lo contrario. Como en el caso de todos los demás productos incluidos en esta cláusula 
de exclusión, “tubería mecánica” no es definida por la Resolución, dejando al DOC la tarea de determinar qué 
productos específicos comprenden tubería mecánica, y si los hay, pueden ser razonablemente cubiertos por la 
cobertura de la Resolución. 

Galvak solicitó al DOC que determinara que toda la tubería mecánica producida bajo las especificaciones 
del estándar ASTM A-787 estaba fuera de la cobertura de la Resolución, porque el estándar A-787 cubre 
“tubería mecánica de acero al carbón de resistencia eléctrica soldada.” En respuesta, el DOC empleó el 
método de dos etapas previsto en la Sección 351.225(k) de su reglamento. En relación con la primera etapa, 
el Departamento concluyó que las descripciones del producto en etapas previas del procedimiento, así como 
en previas de cobertura previas, “no eran dispositivas”, en cuanto a que toda la tubería mecánica quedara 
excluida de la resolución. 

Inicialmente, el Departamento determinó que “la sola descripción de la tubería mecánica excluida está 
contenida en la determinación final de la [Comisión de Comercio Internacional] de daño material y se basa 
exclusivamente en el uso. Los usos del conducto A-787 descritos por Galvak no están dedicados 
exclusivamente a los usos descritos por el ITC. Por consiguiente, las descripciones de tubería mecánica no 
son dispositivas en este caso.” El Memorándum de Resolución de Cobertura” en 9 (énfasis añadido). En este 
contexto, el DOC encontró que el “argumento de Galvak” de que las mercancías producidas en cumplimiento 
de los estándares de la norma ASTM A-787 quedaban fuera de la cobertura de la Resolución, tampoco era 
dispositivo, porque: 

La simple presencia de la palabra “mecánica” en la definición del ASTM no significa 
necesariamente que los productos caigan dentro de la exclusión. 

Derivado de la información del expediente, no podemos asegurar que la “tubería 
mecánica” especificada para cumplir con los estándares A-787, caigan dentro de la 
exclusión porque las características físicas de la tubería mecánica y la mercancía 
investigada pueden empalmarse. 

Id. en 9-10 (énfasis añadido). 

El DOC tuvo conocimiento de una Resolución de Cobertura previa, en la cual se interpretaba la misma 
cláusula de exclusión de la misma resolución antidumping, Determinación Final Negativa de la Reclamación 
de Cobertura de Tubo y Tubería de Acero con Costura, de Sección Circular, Sin Alear, procedente de Brasil, 



la República de Corea, México y Venezuela, supra nota 7, “tubería lineal”. En “tubería lineal”, el DOC concluyó 
que toda la tubería lineal quedaba excluida de la resolución. Sin embargo, el DOC no “consideró” la 
determinación de tubería lineal, tal como lo requiere su reglamento. En cambio, el Departamento simplemente 
describió por qué una “comparación” de la determinación de tubería lineal con la reclamación de la cobertura 
de la tubería mecánica estaba “fuera de lugar.” En este contexto, el DOC señaló que la determinación de 
tubería lineal no analizaba la tubería mecánica, y estaba ligada con los subtítulos en el Sistema Armonizado 
de Tarifas bajo el cual dichos productos eran importados como “tubería lineal” y no bajo los usos del producto. 
Por lo tanto, el DOC concluyó que “el análisis en este caso es muy diferente del hecho en la decisión de la 
tubería lineal.” Id. en 11. 

El DOC concluyó entonces que no podía elaborar su determinación basándose únicamente en la primera 
etapa del análisis señalado en la Sección 351.225(k), pero sí necesitaría considerar los factores de Diversidad 
de Productos indicados en el reglamento: 

Debido a que la única descripción de la tubería mecánica está en la discusión del ITC sobre 
los usos de dicho producto, y al hecho de que no queda claro si los productos que Galvak 
intenta importar están dedicados o al menos pretenden dedicarse a tales usos, debemos 
dirigir nuestro análisis con el Criterio de Diversidad de Productos. 

Id. 

El Departamento resumió sus hallazgos respecto a cada criterio de Diversidad de Productos,  
y concluyó que: 

La tubería mecánica no está excluida de la cobertura de la resolución antidumping sobre 
tubería de acero soldada, de sección circular, sin alear, procedente de México, basándose 
solamente en el hecho de que cumple con los estándares de la norma ASTM A-787.  
Para determinar si un producto cae dentro de la cobertura de la resolución, o es tubería 
mecánica excluida, el Departamento requeriría mayor información detallada sobre las 
características y usos de los productos investigados. 

Id. en 12.  

Este Panel concluye que la Resolución de Cobertura no puede ser confirmada y debe devolverse al 
Departamento. En tanto que el DOC es libre de interpretar y clarificar las Resoluciones antidumping, en esta 
instancia, el análisis del Departamento sirvió para extender la Resolución más allá de su cobertura original.  

Fundamentalmente, el método adoptado por el DOC en la primera etapa de su análisis omitió considerar la 
exclusión expresa de la Resolución de tubería mecánica: la Resolución incluye “todo tubo y tubería de acero 
carbonado con la descripción arriba señalada[...], excepto[...] tubería mecánica [...]”. Como consecuencia del 
lenguaje de la Resolución, el Departamento puede interpretar el término “tubería mecánica” -que no está 
expresamente definido en la Resolución- pero debe hacerlo empezando por la propuesta de que la “tubería 
mecánica” es generalmente excluida de la Resolución. En efecto, una determinación que indica que un 
producto de tubería mecánica cae dentro de la mercancía investigada, sería encontrar una excepción al 
lenguaje excluyente de la Resolución. El contexto en el que el DOC debe interpretar la Resolución, por 
consiguiente, es que todos los productos listados en la cláusula de exclusión de la Resolución39 caen fuera de 
la cobertura de dicha Resolución, a menos que se demuestre lo contrario.  

El DOC adoptó el método opuesto en la determinación de cobertura sobre tubería mecánica, e inició esto 
a partir de la presunción de que la tubería mecánica era mercancía incluida en la cobertura. Así, el DOC 
rechazó el uso del ASTM A-787 propuesto por Galvak, como un identificador de la tubería mecánica, porque 
los usos para la tubería A-787 “no están únicamente destinados” a los usos identificados por el reporte del 
ITC. De manera similar, la afirmación del Departamento de que “no puede asegurarse que la ‘tubería 
                                                 

39 “excepto tubería lineal, bienes tubulares petroleros, tubería de calefacción, tubería mecánica, tubería y tubos huecos para trazados, 
andamios terminados, y conductos terminados.” 



mecánica’ especificada en los estándares A-787 caen dentro de la excepción, porque las características 
físicas de la tubería mecánica y la mercancía investigada pueden empalmarse” representa una visión 
equivocada de que la tubería mecánica posee una amplia excepción de la cobertura de la Resolución.  

El DOC indebidamente extendió la cobertura de la Resolución, al requerir “garantía” de que los productos 
que cumplen estándares independientes, definiendo mercancía literalmente más allá de la cobertura de la 
Resolución, nunca podrían usarse en aplicaciones de tubería estándares. Tampoco puede justificarse esta 
limitación de la excepción, como lo ha pretendido el DOC, basándose en que la mercancía investigada y la 
mercancía excluida pueden traslapar sus características físicas. La Resolución explícitamente reconoce que 
los productos excluidos -incluyendo tubería mecánica- tienen las mismas características físicas que la 
mercancía investigada. Las características físicas comunes simplemente describen las circunstancias, dando 
lugar a la excepción, pero no justifican la limitación de la excepción. 

El argumento del Departamento de que “no puede asegurarse” que la tubería mecánica ASTM A-787 
caiga dentro del lenguaje excluyente de la Resolución, implica que la intención del Departamento en la 
Determinación sobre cobertura era prevenir la elusión de la Resolución. Pero el evitar la elusión, aunque sea 
una buena intención, no justifica el extender la Resolución más allá de su cobertura original. La Ley contiene 
una disposición (19 U.S.C. § 1677j), expresamente dirigida a prevenir la elusión de una resolución por 
discriminación de precios o subsidios. Esta disposición, en lugar de extender la Resolución más allá de su 
cobertura original, es el mecanismo a través del cual cualquier elusión debe ser remediada.  

El argumento de la Resolución de Cobertura de Producto de que “la Comisión definió la tubería mecánica 
excluida exclusivamente en relación con [...] sus usos finales” tampoco justifica la limitación del DOC a la 
excepción de la tubería mecánica. Inicialmente notamos que mientras la Comisión observó principalmente el 
uso final para definir la tubería mecánica, el uso final no fue su “única” consideración. La Comisión consideró 
que la mercancía investigada generalmente es producida bajo los estándares industriales, mientras que la 
tubería mecánica es producida bajo las especificaciones del cliente, que los productos “no son generalmente 
intercambiables”, que son vendidos en diferentes canales de distribución, que la tubería mecánica es 
generalmente más costosa, y que la mayoría de los productores de la tubería mecánica en los Estados Unidos 
no producen la mercancía investigada. USITC Pub. 2564 (Oct. 1992) en 16. En breve, la descripción de 
producto similar de la Comisión no se basó “exclusivamente” en el uso final, como lo indica la Resolución de 
Cobertura de Producto. 

Además, los usos finales de la tubería mecánica identificados en el reporte de la Comisión aparentan 
únicamente ser ejemplos de dichos usos finales, más que una lista exhaustiva y exclusiva. Id. ent I-7. 
Consecuentemente, no es razonable que el DOC haya llegado a una determinación afirmativa de cobertura, 
basándose en la observación de que “los usos del tubo A-787 descritos por Galvak no están destinados 
únicamente a los usos discutidos por el ITC.” Memorándum sobre la Resolución de Cobertura (en 9, énfasis 
añadido) No existen bases razonables para concluir que los únicos usos para la tubería mecánica son 
aquellos enlistados por la Comisión o que la Comisión haya pretendido definir la tubería mecánica únicamente 
en los términos de los usos señalados. 

El Panel también concluye que el DOC falló al no dar la debida consideración a la Determinación de 
Tubería Lineal. En dicha Determinación, el Departamento indicó que la misma cláusula excluyente de la 
misma Resolución antidumping analizada aquí y señaló que: 

[El] lenguaje de la cobertura excluye estas categorías separadas de tubería, basándose en 
clasificaciones industriales, sin discutir los usos finales reales. Por lo que la tubería lineal no 
está comprendida por la resolución, a pesar de cómo se utilice en la práctica. 

61 Fed. Reg. en 11610. 

Así, en la Determinación de Tubería Lineal, el Departamento llegó a la conclusión de que el lenguaje de la 
Resolución es dispositivo y que el criterio de Diversidad de Productos es innecesario. Más aun, en la 
Determinación de Tubería Lineal, el Departamento describe que la totalidad de la cláusula de exclusión se 



basa en clasificaciones industriales y no en su uso final real, sin hacer referencia o limitar los productos 
específicos comprendidos en la cláusula. Este análisis se presenta en contraste con el método del 
Departamento en la Determinación sobre cobertura ante nosotros. 

Ciertamente, el hecho de que el DOC determinara que la tubería lineal quedara excluida de la Resolución 
no significa que el Departamento también determine que la tubería mecánica sea excluida. Los productos son 
innegablemente diferentes y, por lo tanto, basándose en sus hechos, la Determinación de Tubería Lineal no 
genera un precedente obligatorio para la tubería mecánica. Sin embargo, en tanto que el DOC no está 
obligado a utilizar en la Determinación sobre tubería mecánica el mismo análisis empleado en Tubería Lineal, 
V.gr. que los productos identificados en la cláusula de exclusión se basan en clasificaciones industriales en 
lugar del uso final, el Departamento no puede cambiar su análisis arbitrariamente o sin explicación para ello. 
Es un “principio básico de derecho administrativo de que una autoridad debe actuar de conformidad con sus 
normas y decisiones previas o, en su caso, explicar las razones del abandono de tales precedentes”. 
Torrington Co. v. United States, 745 F. Supp. 718, 727 (Ct. Int’l Trade 1990), aff’d, 938 F.2d 1276 
(Fed. Cir. 1991) citando Mississippi Valley Gas Co. v. Federal Energy Regulatory Comm’n, 659 F.2d 488, 
506 (5th Cir. 1981). 

En la Determinación sobre Tubería Lineal, el Departamento declaró que los productos caían dentro de la 
cláusula de exclusión “basándose en clasificaciones industriales, sin discusión de sus usos finales reales” 
pero basó expresamente su determinación de tubería mecánica en el uso final. El Panel encuentra insuficiente 
la explicación del Departamento en cuanto a su desviación del análisis fundamental de la Determinación sobre 
Tubería Lineal, esto es, que la cláusula de exclusión no se basa en el uso final. 

 Simplemente desechando, como lo hace el DOC, cualquier “comparación [...] de la determinación de 
la tubería lineal con esta investigación de cobertura” como “fuera de lugar” no se explica por qué el análisis de 
la determinación de la tubería lineal no fue empleado aquí. Con simplemente afirmar, como también lo hace el 
DOC, que la Determinación sobre Tubería Lineal no analiza la tubería mecánica, omite explicar por qué el 
análisis empleado en el caso de la Determinación sobre Tubería Lineal no debe ser empleado en el caso de 
la tubería mecánica, cuando este último es incluido en la misma cláusula de exclusión del anterior. Aún más, 
el lenguaje relevante en la Determinación de Tubería Lineal se centra en la clasificación industrial como la 
base para la cláusula de exclusión, no en los Subtítulos del Sistema Armonizado de Tarifas, y es ésta la 
omisión del DOC, en distinguir la conclusión analítica en la determinación de la tubería mecánica. La 
determinación de la tubería mecánica concluye que “el análisis en este caso es muy diferente de aquél usado 
en la decisión sobre tubería lineal.” Esto puede ser cierto, incluso obvio, pero no responde la pregunta 
necesaria: ¿Por qué el análisis en este caso, es tan diferente del utilizado en la decisión de tubería lineal? 

Debido a que el Panel concluye que la primera etapa del análisis de cobertura llevado a cabo por el DOC 
no puede ser confirmada, el Panel no llega a la cuestión de la segunda etapa del análisis del DOC, la revisión 
del criterio de Diversidad de Productos. 

El Panel, en este acto, devuelve la determinación de cobertura al DOC, con instrucciones de:  
(1) reevaluar si la Resolución aplica para la tubería mecánica de Galvak, concediendo el peso apropiado al 
hecho de que el lenguaje de la Resolución literalmente excluye toda la tubería mecánica; (2) en caso de ser 
necesario, explicar adecuadamente por qué la conclusión de la determinación de la tubería lineal de que la 
cláusula de exclusión se basa en la clasificación industrial y no en el uso final real, no debe ser empleada en 
la presente determinación de cobertura, y (3) llevar a cabo cualquier otra acción, en lo que sea apropiado  
y no inconsistente con esta decisión. Los resultados de esta devolución deberán ser presentados ante el 
Secretariado del TLCAN, dentro de los siguientes 60 días naturales. 

Así ordenado. 

19 de noviembre de 2002.- Firmado en original por: el Presidente del Panel,  Lawrence J. 
Bogard.- Rúbrica.- 



Jeffery Cyril Atik.- Rúbrica.- Hernán García Corral.- Rúbrica.- Lucía Ojeda 
Cárdenas.- Rúbrica.- Arthur Rosett.- Rúbrica. 


